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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciocho de julio de dos mil veintidós

Rad. 2019-00227

En respuesta al oficio 0447 del 30 de junio de 2022 que se remitió a la Dirección Ejecutiva, se recibió

información por parte del Director Seccional de Administración Judicial, indicando que para la

devolución de las sumas de dinero consignadas de forma inexacta por la parte demandante en el

convenio 13476, debe agotarse el procedimiento establecido en la Resolución 4179 del 22 de mayo de

2019, expedida por la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.

Como quiera que lo que sucedió en este caso, fue un error en la consignación de las costas procesales

por parte de los demandantes, pues debiendo consignar a ordenes de la cuenta del juzgado se hizo

al No de convenio 13476, cuenta en la cual se depositan los derechos, emolumentos y costos que se

causen con ocasión de las actuaciones judiciales, y sus rendimientos, a favor de la Rama Judicial, más

no de las partes procesales.

Así las cosas, se debe aplicar lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 4179 del 22 de mayo

de 2019, expedida por la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, norma que dispone:

“

“

Tramite que está a cargo de la parte demandante.

En efecto, a fin de que reúna la documentación necesaria para hacer los trámites pertinentes, se

ordena que por secretaria, se expida a la parte demandante copia autentica de las siguientes piezas
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procesales, acta audiencia de juzgamiento (archivo 049), auto fija agencias en derecho emitido por

el Tribunal Superior (archivo 07 C Tribunal), liquidación de costas (archivo 065), auto aprueba

liquidación de costas (archivo 063) y de esta providencia.

Por último, se le pone de presente a la parte demandante que según la información allegada por la

Dirección de Administración Judicial, dicha documentación la debe dirigir a la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial – Grupo de Fondos Especiales a los correos electrónicos:

fondosespeciales@deaj.ramajudicial.gov.co y cmonroye@deaj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE
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